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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS

De: angela susana jerez jaimes <�ta8281@gmail.com>
Enviado: martes, 5 de sep�embre de 2023 16:06
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fernandogomez8812@icloud.com <fernandogomez8812@icloud.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA HENRY FERNANDO GOMEZ
 
Señores:
JUZGADO VEINTIOCHO Y OCHO (28) ADMINISTRATIVO  ORAL  DE BOGOTÁ -
SECCIÓN SEGUNDA 
E.                    S.                     D.       
 
PROCESO No.        :           11001333502820220030000.
ACTOR                     :           HENRY FERNANDO GOMEZ MOLINA
NATURALEZA       :           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO                  :           CONTESTACIÓN DE DEMANDA - EXCEPCIONES



 
 

 
 
 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTIOCHO Y OCHO (28) ADMINISTRATIVO  ORAL  DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA   

E.  S.  D.   

 

PROCESO No. : 11001333502820220030000. 

ACTOR  : HENRY FERNANDO GOMEZ MOLINA 

NATURALEZA : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO  :  CONTESTACIÓN DE DEMANDA - EXCEPCIONES 

 

ANGELA SUSANA  JEREZ JAIMES, identificada con C.C. 53.155.311 Expedida 

en Bogotá, Abogada en Ejercicio con T.P. 179.070 del C.S. de la J. actuando en 

calidad de apoderada especial de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL de conformidad con el poder que se 

allega, en el proceso de la referencia, dentro del término legal me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA impetrada por el señor HENRY FERNANDO 

GOMEZ MOLINA, en contra de la Nación - Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional, en razón de la cual pretende se declare nulo el Acto Administrativo 

contenido en la decisión del COMANDO DEL EJERCITO NACIONAL, de NO 

llamar a ASCENSO, al demandante. 

 

La contestación de la demanda se hace en los siguientes términos: 

 

1. Pronunciamiento frente a las pretensiones. 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones expuestas por el actor debido a que 

carecen de sustento normativo y jurisprudencial habida cuenta que la 

manifestación de la entidad frente a no llamar al curso de Mayor al demandante 

resulta adecuada al ordenamiento jurídico tal como se dejará en claro más 

adelante. Por lo tanto, de antemano solicito que sean negadas cada una de las 

pretensiones descritas en la demanda. 

 

2. Pronunciamiento respecto de los hechos: 

 

HECHOS 1 a 5: Se presumen ciertos de acuerdo a los documentos aportados por la 

parte demandante 

 

HECHO 6 y 7:   No me consta deberá probarse si tuvo o no una calificación errada 

en su proceso para ascenso al grado de mayor. 

 

HECHO 8 y 9: Parcialmente cierto, porque se le dio respuesta a sus requerimientos 
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en el momento que lo solicito.  

 

HECHO 10: Es cierto de acuerdo a la documentación que se aporta con la 

demanda  

 

HECHO 11: Son apreciaciones subjetivas de la parte demandante, al afirmar que el 

señor HENRY MOLINA no ascendió al grado de mayor por un error de la Junta 

Clasificadora del Ejercito Nacional. 

 

HECHOS: 12 y 13: No me consta el desempeño del señor Mayor Henry Molina en 

su actividad militar. 

 

HECHOS 14: No son hechos es el agotamiento del trámite administrativo ante la 

Procuraduría. 

 

HECHO 15: Son apreciaciones del demandante   

 

3. Planteamiento de excepciones previas y de fondo. 

 

3.1. Ineptitud de la demanda  

 

Para esta defensa el presente asunto recae en una evidente ineptitud sustantiva de 

la demanda teniendo en cuenta las pretensiones incoadas en el presente medio de 

control que impide decidir de fondo el presente asunto. 

 

En efecto, se advierte que si bien se pretende la nulidad de la decisión de que tomó 

la entidad respecto del señor HENRY FERNANDO GOMEZ MOLINA, 

posteriormente se procura el restablecimiento del derecho ya no con ocasión del 

citado acto administrativo, sino que solicita obtener los eventuales beneficios que 

hubiera podido generar la aprobación del Curso de Mayor al cual no fue admitido. 

 

En concreto, nótese que las pretensiones de la demanda, intentan obtener el 

restablecimiento del derecho contentivo en la conservación de la antigüedad y 

orden de prelación según el escalafón de ascenso, así como las diferencias 

salariales y prestacionales que se generen como consecuencia del mismo, esto es, 

del ascenso. 

 

En otras palabras, se tiene que para que el juez pueda estudiar las pretensiones 

atinentes al restablecimiento del derecho, el interesado debió cuestionar el acto 

administrativo contentivo de la lista de aspirantes que aprobaron el Curso para 

ascensos que trata el artículo 68 del Decreto 1790 de 2000 para ascender al grado de 

Mayor, situación que para el caso concreto no resulta factible. 

 



 
 

 
 
 

Asimismo y de manera consecuente con lo expuesto, es del caso resaltar que la 

anterior situación recae en una ineptitud de la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones bajo los presupuestos que se establecen en el 

numeral 2 del artículo 165 del cpaca en concordancia con el artículo 88 del c.g.p 

por cuanto las solicitudes descritas en la demanda son del todo excluyentes, si se 

tiene en cuenta que carecen de la misma causa, objeto e incluso medios de prueba 

que le sean comunes, tal como se expuso con antelación donde se determinó que el 

acto administrativo del cual se requiere el restablecimiento no es tema de discusión 

habida cuenta que el demandante no fue seleccionado para el ascenso. 

 

En consecuencia, solicito de forma respetuosa que se tenga por probada la 

excepción aducida y se dé por terminado el asunto en la etapa procesal respectiva 

en aras de evitar un fallo de carácter inhibitorio. 

 

3.2. Caducidad de la Acción 

 

De manera respetuosa solicito se declare la CADUCIDAD de la acción toda vez 

que de conformidad con los hechos narrados en la demanda, se puede evidenciar 

que al Mayor HENRY FERNANDO GOMEZ , Declarar la nulidad del acto 

administrativo complejo contenido en el acta 2021745006312336 del 15 de octubre 

de 2021 proferida por el comité de evaluación del cuerpo logístico, del cuerpo 

administrativo y de la justicia penal militar, “Por el cual se recomendó no ascender 

al Capitán del arma logística Gómez Molina Henry Fernando.  Es decir que desde 

este momento tuvo conocimiento de la decisión tomada por el comité y hasta el 30 

de marzo de 2022, radicó la solicitud de conciliación ante la entidad procuraduría. 

 

Lo anterior de conformidad El numeral 2° del artículo 132 del Código Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 44 de la Ley 446 de 1998 señaló el 

término de caducidad de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho en 

los siguientes términos: “la de restablecimiento del derecho caducará al cabo de 

cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al de publicación, notificación, 

comunicación, o ejecución del acto, según el caso…”.  Para que opere el fenómeno 

jurídico de la caducidad, sólo bastan el transcurso del tiempo y el no ejercicio de la 

acción, y una vez iniciado el término, con la publicación, notificación, 

comunicación o ejecución del acto según el caso, lo que ocurra de ahí en adelante 

no tiene la facultad  para modificar el plazo perentorio señalado por la ley. En 

consecuencia, una vez ocurrida la caducidad, la actuación administrativa queda en 

firme y para el afectado ya no tiene incidencia alguna la declaratoria de nulidad de 

la normatividad en que se fundó, como sí la tiene para quienes demandaron 

oportunamente, pues para éstos no se consolidó la situación jurídica sino que sigue 

el proceso hasta que se profiere el fallo definitivo.  La declaratoria de nulidad de 

un acto administrativo general si bien tiene efectos retroactivos, no implica que se 

afecten los actos particulares que se hayan expedido con base en la norma anulada, 

si de otro lado se han utilizado los medios jurídicos para controvertir la decisión y 

se ha resuelto sobre ella o simplemente porque se han vencido los plazos para su 

impugnación con anterioridad a la fecha del fallo, pues éste no  tiene como 



 
 

 
 
 

consecuencia revivir términos que otras disposiciones consagran para su discusión 

administrativa o jurisdiccional o para que el acto quede en firme.   

 

3.3. Legalidad del Acto Administrativo 

 

Debe resaltarse que el acto administrativo demandando contenido en la decisión 

de  no ascender al Capitán del arma logística Gómez Molina al demandante fue 

proferida conforme las normas legales y constitucionales, que a la fecha están 

amparados por la presunción de legalidad y constitucionalidad; en cumplimiento 

de las facultades descritas en el decreto 1790 de 2000. 

  

En primer lugar, y abordando la teoría del acto administrativo, se debe hacer un 

análisis de los elementos del mismo; para posteriormente entrar a confrontar si 

dicho pronunciamiento de la administración adolece de vicio alguno con el fin de 

ser sometido a un juicio de legalidad; que es lo que materialmente pretende la 

parte demandante. 

 

De tal forma, que debe abordarse la pregunta ¿Qué significa anular un acto 

administrativo, objetivo, subjetivo o condición?, de lo cual se infiere ab initio, es 

excluir del ordenamiento jurídico vigente con efectos jurídicos definitivos erga 

omnes y ex tunc ( generales y retroactivos, si son actos objetivos), o inter alios y ex 

tunc (entre partes interesadas o legitimadas y retroactivos, si son actos subjetivos), 

un acto administrativo que se probó (causales de nulidad del artículo 137 del 

C.P.A. y C.A) por las autoridades judiciales previa demanda a través de un medio 

de control judicial idóneo y pertinente ( nulidad, nulidad y restablecimiento del 

derecho y por excepción contractuales), el cual estaba incurso en una causal de 

nulidad o vicios intrínsecos del acto, bien sea materiales o formales; contenido que 

ha sido objeto de desarrollo jurisprudencial por parte del Consejo de Estado, a 

través de pronunciamiento de la Sala Contencioso administrativo, en su sentencia 

de fecha 27 de enero de 2011: 

 

“clasificó a las causales de nulidad así: de manera particular, el artículo 84 

del código Administrativo, como causales de nulidad de los actos 

administrativos, contempla como vicios formales, los de infracción de normas 

en las que debe fundarse, expedición por funcionario u organismo 

incompetente y expedición irregular y como vicios materiales: su emisión con 

desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, falsa motivación, o con 

desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que lo 

profirió” 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, en la sentencia C- 

620 de 2004, en la cual manifiesta ”…… a través de dicha acción (acción de nulidad) se 

garantiza el principio de legalidad que es consustancial al Estado Social de Derecho que 

nuestra Constitución institucionaliza y se asegura el respeto y la vigencia de la jerarquía 



 
 

 
 
 

normativa. Dicha jerarquía, cuya base es la Constitución, se integra además con la variedad 

de los actos, que en los diferentes grados u órdenes de competencia son expedidos por los 

órganos que cumplen las funciones estatales, en ejercicio de las competencias 

constitucionales y legales de que han sido investidos formal, funcional o materialmente.” 

 

Bajo estos preceptos, es claro que al demandante le corresponde justificar y probar 

debidamente que el acto administrativo demandado carezca de legalidad, es decir, 

lo que debe realizar el interesado es precisamente anular la presunción de 

legalidad que goza la manifestación de la entidad por medio de la cual se decidió 

no ascender  al demandante. 

 

Es de recordar, que la decisión objeto de debate se expidió con el respeto de la 

norma especial que regula la carrera del personal de oficiales y suboficiales de las 

Fuerzas Militares, es decir el Decreto 1790 del año 2000, tal como se pasará a 

exponer por lo que se tendrán en cuenta el concepto de violación aducido por el 

demandante, así: 

 

- Frente al cargo de falsa motivación aducida por el demandante. De la 

facultad discrecional que rigen los actos administrativos emitidos por la 

Fuerza Pública, a la aplicación de un concepto jurídico indeterminado. 

 

En primera medida, es de resaltar que la fuerza pública ostenta facultades de 

carácter discrecional respecto de los servidores que deben continuar no solo en el 

servicio de la fuerza sino también frente al ascenso dentro de la misma.  

 

Sobre el particular, se aborda el tema de la administración discrecional, explicado 

por JAIME OSSA ARBELAEZ, en su obra DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR, estableciendo que cuando se habla de discrecionalidad, se hace 

referencia a determinadas atribuciones que la ley deja al criterio de la 

administración "mediante fórmulas elásticas que confieren un flexible arbitrio 

interpretativo. Seguidamente se exponen las fórmulas gramaticales de "utilidad 

pública", "utilidad general", "utilidad común", "moral y buenas costumbres", etc., 

interpretando que en el comportamiento discrecional de la administración hay una 

franja de estimación subjetiva, entendiéndose que en ella debe imperar la 

racionalidad de la determinación, pues no es la discrecionalidad una facultad 

propiamente extralegal o de absoluta libertad, sino más bien de remisión legal, de 

donde se desprende que no tiene por qué remitirse a la arbitrariedad, sino 

entendida dentro de un marco de legalidad, es decir, como "la posibilidad de 

escoger entre varias soluciones igualmente legales cuanto al sentido de esa noción, 

o en otros términos, entre varios modos de concebir la mayor del silogismo. Esto 

equivale a conceder al órgano administrativo la facultad de escoger entre varias 

soluciones igualmente legales, es decir, promulgar el acto abstenerse de ello y 

determinar su contenido de tal o cual manera", al decir de Michel 



 
 

 
 
 

STASSINOPOULOS, en su obra El Acto Administrativo.  

 

Sostiene JAIME OSSA ARBELAEZ "La potestad discrecional implica el 

apartamiento de un elemento de estimación subjetiva, previo a la aplicación de la 

norma legal  y sin que esto lleve a la idea de que el agente goce de libertad 

absoluta, pues lo cierto es que el ejercicio mismo de esta atribución está 

condicionado a un supuesto de orden jurídico que le da facultad a la 

administración para obrar de semejante manera." ..............."La norma remite a la 

administración a completar el marco conceptual para la aplicación de la ley." 

 

Se establecen unas condiciones a la discrecionalidad, determinado que debe operar 

en un estado de derecho, dentro de un criterio de racionalidad y bajo la ineludible 

condición de responsabilidad, teniendo en cuenta que la racionalidad lleva de suyo 

el ejercicio, en derecho, de la potestad jurídica, o sea que ésta debe ser obra de la 

razón y encaminada al bien de la comunidad, sosteniendo que si hay desvío de 

esos parámetros, el acto deviene en ilegítimo. 

 

Se establece de manera importante, la finalidad, como elemento de la decisión 

administrativa discrecional, la cual debe estar dirigida al interés público, 

manifestando que "el límite primordial puesto a la administración en materia de 

actividad discrecional está representado por el fin".     

 

En el caso concreto, el acto por medio el cual no se llamó al señor HENRY 

FERNANDO GOMEZ resulta efectivamente adecuado a las necesidades del 

servicio así como al cupo de planta de personal apto para disponer en los cargos.  

 

Por tanto, no constituye una razón de peso como para anular  el carácter legal del 

acto administrativo objeto de la Litis. En efecto, el Consejo de Estado ha sido claro 

en establecer que “quien impugna un acto administrativo bajo el argumento de 

encontrarse falsamente motivado, tiene la carga probatoria (onus probandi) de 

demostrarlo, dado que sobre los actos de la administración gravita una presunción 

de legalidad que debe ser desvirtuada por quien pretenda impugnarlos”1 

 

Con lo expuesto, logra concluirse que las apreciaciones subjetivas del demandante 

no son suficientes para declarar la nulidad del acto por medio del cual no se llamó 

al curso de ascenso al Mayor HENRY FERNANDO GOMEZ en el momento que el 

indica, pues es imperativo que el interesado pruebe de forma fehaciente las 

razones por las que aduce la ilegalidad de un acto administrativo, máxime, si se 

trata de uno de carácter discrecional como en el caso de marras que inclusive debe 

regirse únicamente bajo los principios del beneficio institucional, reduciendo así el 

carácter motivacional propio de los demás actos administrativos. 

                                                 
1 Consejo de Estado-Sección Segunda. Sentencia del 21 de abril de 2017. CP Sandra Lisset 

Ibarra (3586-15) 



 
 

 
 
 

 

Por ende, la situación que ahora nos ocupa obedece claramente a esas facultades 

que ostenta la fuerza pública que inclusive van más allá de las simples facultades 

discrecionales. Al respecto, dentro de un caso similar el Consejo de Estado ha 

establecido frente a los actos administrativos que rigen la carrera de oficiales y 

suboficiales, lo siguiente2:   

  

“(…) sin embargo, como ya se expresó, parte de la valoración es 

el cumplimiento de todos los requisitos y la otra, va más allá de una facultad 

discrecional, que dada su naturaleza no necesita motivarse, que no es 

absoluta, ni caprichosa, sino que está regida en beneficio de la misión 

constitucional y legal del servicio público a su cargo. 

Doctrinalmente se ha sostenido que el alcance del control judicial sobre los 

actos discrecionales solo puede extenderse 

  “…al control de la desviación de poder, al de la existencia de los hechos 

determinantes y al del error de derecho que se derive de una apreciación 

manifiestamente incorrecta de los mismos, al control de respeto a los principios 

generales de derecho, incluido el de las decisiones arbitrarias por manifiestamente 

irrazonables o desproporcionadas, así como a control de cumplimiento de las 

garantías organizativas, procedimentales y formales (motivación) que vinculan en 

todo caso el ejercicio de las potestades discrecionales”3 

 

  Significa entonces, que no debe hacerse un control en positivo de 

la actuación administrativa discrecional. En el estudio de un caso similar al 

presente, la Sala señaló que en tratándose de la fuerza castrense y dada su 

especialidad, el control no debe estar radicado en criterios de 

proporcionalidad y oportunidad, sino en el contexto de la decisión porque 

el acto así producido constituye la solución justa y correcta, allí se indicó: 

 

“Como conclusión general de lo hasta aquí expuesto, puede la Sala señalar que dentro 

del marco de las decisiones de la administración, existen algunas en las que la 

legalidad le entrega al órgano competente el ejercicio de una potestad que por las 

características particulares de la misma, representa lo que la doctrina denomina 

conceptos jurídicos indeterminados, que están directamente relacionados con la 

tipología de las facultades discrecionales pero atendiendo en verdad la 

naturaleza de la función que expresa una situación de mayor complejidad 

que se sitúa más allá de la mera discrecionalidad, para dar paso a la clase  de 

actos que acabamos de mencionar. 
                                                 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda. Sentencia del 25 de noviembre de 2010. CP: 

Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Numero interno: 0803-08 
3 Cita de Parejo Alfonso y Sánchez Morón, en el libro de Discrecionalidad Administrativa. 

Hugo Alberto Marín Hernández. Universidad Externado de Colombia. Pag. 560 



 
 

 
 
 

 

Pues bien, el acto administrativo expedido en función de lo que ha de entenderse por 

concepto jurídico indeterminado representa la decisión de la administración como 

único referente de validez, lo que se concreta en la propia voluntad de la 

administración considerada en si misma, de forma que su control es de contexto, esto 

es, por el entorno que presidió la decisión pero no por la decisión misma. 

 

Lo anterior es así, porque conforme al artículo 218 Superior, la Carta 

Política diseña los cuerpos castrenses y de policía dentro de una estructura 

jerarquizada sometida a la jefatura institucional del Presidente de la 

República, lo cual impone elementos de confianza y seguridad nacional que 

combinados otorgan certidumbre a las políticas de gobierno en desarrollo, 

por esta circunstancia, la facultad para el ascenso dentro de los máximos 

cargos dentro de las instituciones políticas y militares, representa un tipo de 

acto cuya naturaleza es sustancialmente diferente a la simple facultad 

discrecional, atendiendo como se anotó, el conjunto de intereses que para la 

seguridad del estado encarna esta decisión y por consiguiente particulariza 

la modalidad de control que puede ejercer el juez administrativo en lo que 

corresponde al alcance de los análisis jurídicos que han de realizarse, no 

radicado en criterios de proporcionalidad y oportunidad, sino en el contexto 

de la decisión porque el acto así producido constituye la solución justa y 

correcta, que no es otra que aquella conforme con el interés descrito en la 

norma de la que fluye la atribución ejercida”. (subrayado y negrillas fuera el 

texto) 

 

Con base en lo expuesto, es claro que el Consejo de Estado dio un paso más allá de 

la simple aplicación de la discrecionalidad que rodean los actos administrativos de 

la Fuerza Pública, para ahora reconocer, que en eventos específicos como en el caso 

que nos ocupa donde se trata de mantener la jerarquía institucional, existe un 

concepto jurídico indeterminado en el que las decisiones deben tomarse con base 

en intereses distintos que se alejan de razones proporcionales, oportunas tal como 

ocurre con las demás actuaciones de la administración, de manera que se proteja el 

interés y los fines propios de la autoridad castrense, limitando de esta manera al 

juez contencioso administrativo a modificar ciertas decisiones que únicamente se 

encaminan a mantener la estructura de la entidad. En efecto, en reciente sentencia 

declaró de manera tajante lo siguiente4: 

 

Se reitera que el reconocimiento de los ascensos dentro de las Fuerzas 

Militares o de Policía no es posible ni en cabeza de un juez contencioso 

administrativo dentro de un proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho ni en el de tutela, ya que, como se dijo, el ascenso a los rangos del 

                                                 
4 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Sentencia de Tutela del 15 de Junio de 2016. CP: 

Martha Teresa Briceño. Exp: 50001-23-33-000-2015-00571-01(AC) 



 
 

 
 
 

estamento militar es una potestad discrecional del Presidente de la República 

de tal manera que no se puede ordenar por vía judicial que se lleve a cabo 

dicho ascenso, puesto que ello reñiría con la estructura constitucional misma 

de la Fuerza Pública, sometida jerárquicamente a la dirección del Jefe de 

Estado, como representante del poder civil democráticamente elegido 

 

Así, bajo una adecuada interpretación extensiva de la premisa a la que llegó la 

máxima autoridad en materia contenciosa administrativa, logra establecerse que el 

juez no ostenta facultades para decidir a través de sus potestades la cantidad y la 

calidad del personal adecuado para ingresar al Curso de ascenso ya que dicho 

aspecto, es propio de la estructura jerárquica que caracteriza a la Fuerza pública la 

cual se encuentra acorde con la Constitución Política. 

 

Es por lo anterior, que en tratándose del mantenimiento del nivel jerárquico para el 

mantenimiento de la institucionalidad castrense, no es dable exigir al juzgador 

apreciaciones justas, exactas o proporcionales tal como lo pretende el demandante, 

pues debe enfatizarse, que la decisión que tome la entidad frente a quienes deben 

ser parte del ascenso dentro de la Fuerza obedece a un criterio jurídico 

indeterminado que incluso supera las facultades discrecionales propias de la 

Institución, haciendo que su decisión, sea precisamente la correcta y adecuada para 

el desarrollo de sus funciones. 

 

En efecto, nótese que la Junta Calificadora según el artículo 38 del Decreto 1799 de 

2000 es la que se encarga de clasificar lo pertinente para el ascenso, muy distinto, al 

trámite efectuado por la institución dentro del caso que nos ocupa en donde se 

redujo a recomendar y seleccionar cierto tipo de personal para efectos de que 

lograran presentar el curso, de acuerdo a sus capacidades y claramente, 

atendiendo a fines institucionales y del servicio.  

 

Por lo tanto, se encuentra pertinente traer a colación los artículos 38 del Decreto 

1799 de 2000 y el artículo 68 del Decreto 1790 del mismo año, así: 

 

Artículo 38 Decreto 1799 de 2000: La Junta clasificadora es el organismo 

permanente encargado de ratificar o modificar las clasificaciones anuales y 

efectuar la clasificación para ascenso.  

  

- Respecto del cargo aducido como desviación de poder 

 

Frente al cargo indicado, debe ponerse de presente que en ningún momento se 

logra probar la supuesta desviación de poder, en vista que dentro de la actuación 

ejercida por la entidad demandada no logra determinarse de algún modo que el 

acto administrativo objeto de debate tenga una finalidad contraria a los intereses 

públicos que fueron otorgados por el legislador para cumplir con sus 



 
 

 
 
 

competencias, por el contrario, debe reiterarse, que la estructura jerárquica obedece 

a ciertos fines que incluso se escapan de aspectos proporcionales o exactos para 

efectos de mantener su funcionalidad y eficacia en aras de cumplir con su orden 

misional establecida en la carta política.  

 

Por el contrario, para esta defensa no es clara la argumentación traída por el 

demandante por medio de la cual para sustentar el cargo de la desviación de poder 

manifiesta las mismas razones expuestas dentro de la descripción indicada 

respecto de lo que denominó falsa motivación, de manera que siendo éstos 

conceptos diferentes, tampoco está llamado a prosperar la censura expuesta por el 

interesado.   

 

Por lo tanto, al no existir en lo más mínimo que el acto administrativo 

demandando contiene una finalidad distinta a los intereses públicos que le fueron 

asignados por la constitución y la ley, esto es, mantener una adecuada estructura 

institucional jerarquizada para efectos proteger el orden y la armonía de la Nación, 

esta defensa solicita que no se tenga por probado el cargo referido y se mantenga 

incólume el acto administrativo objeto de la Litis.  

 

 Petición  

 

Con fundamento en las razones expuestas, de manera respetuosa me permito 

solicitar al señor juez se nieguen en su totalidad las pretensiones de la demanda. 

 

Anexos  

 

Poder y anexos 

 

Notificaciones 

 

En la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional, Sede Bogotá 

ubicada en la Carrera 46 No 20 – 34 Cantón Occidental,  Bogotá D.C., vía web a los 

correos que se relacionan: asjerez81@hotmail.com, tita8281@gmail.com y al número 

de celular 3156937735. 

 

 

 

Señor Juez,  

 

  
ANGELA SUSANA JEREZ JAIMES 

C. C. No. 53.155.311 expedida en Bogotá D.C.  

T. P. No. 179.070 del C. S. de la J. 

Abogada – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 
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